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16 

Unico:-Aprobar en la. forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la' Municipalidad 
de Comalapa, Departamento de Chontales, que dice: · · . 

Art. l-forman las rentas de esta Municipalidad de Comalapa, los impuestos, mul· 
tas, servicios, arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Matricula Mtn1ual 

fracción 

-A-
l-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a Q 

pin. El que no la pusiere, pagará cada vez 
2-Aseo: También están obligados a barrer·sus sola· 

res y el frente de calle que les corresponde, el sá-, 
hado de cada semana: · El que no lo hiciere paga· 
rá cada vez 

3-Animales vagos: De asta o casco, que s~an reco
gidos en la población por la policta, cada uno 

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de duef\o desconocido, se procederá con 
~ ellos, de conformidad con la ley: 

6-Agentes viajeros o representantes de casa extran· 
jeras, cada visita en negocios de s_u fndole 

7..:..0e casa nacionales, cada visita 
s~Autenticaciones de firmas de funcionarios, em· 

pleados o particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaf\arán una boleta de 

9-Aserrfos o aserraderos; Movidos por cualquier '""" 
fuerza motriz ~ 

10-Movidos por ,fuerza muscular 
-B-

J J -Billares: Cada mesa 
12-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des-· 

pués de las 10 pm., de la clase acomodada 
13-De la clase obrera . 
14-B~iles, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de df a 

. . ·.;...,,: ... 
• - ! ~- ,• . . . ... . ·'·'.,: ,, ....:.. . 

12.00 ~ 1200 
1.00 1.00 

2.00 2.00 

Varios 

~ 0.25 

0.50 

2.00 
1.00 

5.00 
2.50 

2.00 

5.00 
2.00 

3.00 
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10 LA CACEfA-DIARIO OFICIAL 

------------------------
fracción 

15-Buhoneros o vendedores ambulantes de cualquier 

Anual o 
Matrícula 

mercaderfa o articulo CJ 2.00 

16 - Los de extrana jurisdicción, por cada dia de per-
manencia: Extranjeros 

17-Nicaragüenses 
IS-Beneficios de café, algodón, etc~, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
19--Y por cada quintal que beneficien 

' -C-· 

20-Canlinas: Con exist~ncias de un mil córdobas o 
más 

21-Con existencias de quinientos córdobas o más 
22 - Con existencias de doscientos córdobas o más 
23-Con existencias menores de - doscientos córdobas 
24-Las que se establezcan en tiempo de.fiesta, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anteríor 

25 Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
26 --Y por cualquier otro delito o falta . 
27 -Caleras en explotación, cada horno, ta temporada 
28-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse y lo 

consiga, si fuere de miembro de junta o jurado 
29-Si fuere de autoridad inferior 
30-Cortes de maderas, cada campamento, la tempo

rada 
31-Contraste de pesas o medidas, cada una 
32-Certificaciones de nacimientos,_matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 
leta de de 

33-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de 

34~Cuestores de imágenes, de extrai'la jurisdicción, 
cada dia de permanencia 

35-Cementerios: Terraje de un adulto 
36-Y de un párvulo 
37 - Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
38-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
39-:-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani· 

tario 
'-Ch- •.'· 

40-Cbinamos: Por la vara IÍneal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas, en los corredores 
del Cabildo u otro lugar preferente 

41-Cada vara lineal en lugares de menor importancia 
42-Ventas de dulces, .pan, refrescos, etc., en tiempo 

· de fiestas, diariamente 
43-0tras ventas, negocios o · diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio 
-D-

44-Destace: Por el de una-res, en la población o en 
, la comprensión, para el consumo público 

45-Y por el de un cerdo, cabro, chivo o.venado 
46-Destazadores, matarifes o comercias:ites de ganado 

por mayor en pie 
47-Y de ganado menor 
48-Depósitol3 de animales, de asta o casco, cada uno 
49-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere. para 

propletario,o profesional 
50- Si no fuere para propietario o profesional 

• 

8.00 
6.00 
4.00 
2.00 

1.00 

5.00 
2.50 

Mensual Varios 

<i 2.00 

' .. 

8.00 
6.00 
4.00 
2.00 

' 

<J t.00 
0.30 

30.00 
0.10 

5.oo 
1.00 

15.00 

5.00 
2.00 

20.00 

2.00 

1.00 

0.40 
2.00 
1.00 

Libre 

10.00 

3.00 
2.00 

0.30 

2.00 
1.00 

5.00 

6.00 
2.00 

? . 
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fracción 
, 

51-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

52-Declaratoria de herederos, cada heredero 
53-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

panará una boleta de -
-E-

Establecimientos, de comercio, tiendas, trud:1as, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc.: ' 

Anual o 
Matricula 

54-Con existencias itasta de doscientos córdobas . ~ 
55-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
56-Con existencias hasta de un mil córdobas 

1.00 

57-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior, pagarán 

58--Establecimientos o fábricas industriales, movidas 
por cualquier fuerza motriz 

58-0tros establecimientos o fábricas en pequef\a es
cala 

60-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento sobre la entrada bruta. 

61-Maromas, veladas, etc:, cuando no sean en bene
ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
por cada función, el equivalente a tres entradas a 
primera clase. 

62-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
63- Ejidos: A la solicitud de arriendo acompaftarán 

una boleta de 
64-Cada hectárea que se dé o esté arrendada, si es en 

- 2.00 
3.00 

1.50 

10.00 

1.00 

hr montana de Arenitas 1.00 
65-Cadd'hectárea en cualquier otro lugar, 0.30 

Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del país, pagarán: 

66-Cueros de res, frescos, •secos o salados, cada uno 
67 -Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción, 
68-Manteca,-sebo o miel de abfías, lata , - " 
69-Quesos, cuajadas o mantequilla, quintal o fracción 
70-0ran_os o cereales y otros productos no especifi· 

cados, quintal o fracción 
71--Maderas, aserradas;o trabajadas, flete • 
72-Maderas, labradas o en bruto, flete 
73-0tros productos· voluminosos o de gran, peso, 

flete 
-F-

74-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 
yere 200 o más animales 

75-Si poseyere 100 o más animales 
76-Si poseyere 50 o más animales 

. 77-Si poseyere 20 o más animales 
78-Si poseyere menos de 20 animales 
79-Permiso para hacer un fierro o marca 
80--Fábrica de tejas o de ladrillos de barro, la tempo~· 

rada, cada horno 
81-Fianzas de g~ardar paz, el que la solicite 
82-Y el que la rinda 
83-De la haz, el que la solicite 

-0-
84-0allos y lotería: Estos juegos pasan a la propie· 

. dad y administración exclusiva de la junta Depar
tamental de Asistencia Social 

85-Los otros juegos permitidos, son los demás que 

12.00 
8.00 
6.00 
4.00 
2.50 .• 

Mensual 

• 

$ 1.00· 
2.00 
3.00 

t.50 

10.00 

1.00 

11 

Varios 

~ 15.00 
2.00 

' 

3.00 

8.00 

' 5.00 

0.25 
0.40 
0.30 
0.50 

0.20 
2.00 
1.50 

1.00 

3.00 

10.00 
2.00 
3.00 
2.00 
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·. 
Fracción ... 

senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la Importancia y lucro de ellos _,_ 
Introducción de mercaderfas o artículos: 

... 

86-Por el quintal o fracción de artfculos o productos 
extranjeros 

81-De artfcutos o ·productos del pafs, quintal· o frac-
ci~ ' 

88 -Cuando tales mercaderías o artfculos; nacionales 
o extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete 

89-lnformación ad-perpeluan, el que la so_!!cite 
/ -l-

90-Uneas: El que edifique casa en la población so
licitará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 

91-Lecherias: Ventas de leche en la población, que 

Anual o 
Matrícula 

.... 

expendan diariamente cinco galones o más ~ ,2.00 
1.00 92-Que expendan menos de cinco galones 

93 - Cada vaca de ordeno dentro de la población 
-P-

94-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta ju· 
risdicción, cada día que transiten en la población 

95-Panaderias 
96_.:Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

días de fiesta titular o religioso 
97-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
_,. -R-

98-Refresquerias, sorbeterfas, reposterfas o chicherfas, 
etc. De primera clas 

99-De segunda clase 
100-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
101-Rótulos . . 
102-Cartelones o anuncios de -propag~nda, en plazas', 

calles o caminos públicos 
103-Roconolas, parlantes, magnavoces, etc., en esta-

blecimientos públicos · 
104-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

105-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán suCl rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de Julio y Noviembre de cada 
afio. El que no lo hiciere pagará cada vez 

1.00 

2.00 
1.00 

2.00. 

--¿_, 3.00 

- " 

Mensual 

.. 

~ 2.00 
1.00 
0.25. 

1.00 

• 
2.00 
1.00 

2.00 

3.00 

. , 

. -S- . - ¡ ~ 

106-Solares, abiertos o sin edificación en el radio cen· 
tral, por cada .treinta y tres varas de frente o frac-
ción • · 

107-Solares donados por la Munic;ipalidad, que no los 
edifiquen después de un ,ano 4e donados, pagarán ,. 

· por cada vara cuadrada · -< 

108-SoliC:itud_ de solarés municipales, acompaftarán a 
. las diligencia& una boleta de : 

109-Solvencia, con el fondo Municipal, acompaftarán 
una boleta de 

-T-
110--lrapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

ta temporada 
\ . 

1.00 

0.01 

- .""lf;;..... ~ •. 

Varios 

es o.Jo 
o 20 

2.00 
3.DO 

2.00 

0.20 

1.00 
., 

0.50 ,· ::¡. 

2.00 

... "::~::~ 

5.00 

5.00 

1.00 

30.00 

..,. 

! 
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LA OACETA-DIARIO OflCIAL 13 ;r Anual o , Mtnsual Varios Malrlcula 
~" fracción r· 

I . 111-De hierro, movidos por fuerza muscular, la tem-
por a da ·. <J 10.00 

112-Si son de madera, la. temporada 0.00 . 113-Tenerías o curtiembres -~ 2.00 ~ 2.00 
114 - Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o , 

más 1.00 '1.00 
115-Con uno dos operarios 0.50 0.50 
116--Tftulo suple~orio, el que lo solicite 3.00 " -V- - • 

Vehículos • Placa ·,; 

117-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
jeeps· . 

. 20.00 
118--Motocicletas o motonetas -

12.00 
119-Bicic:tetas 5.00 5.00 120-Carretas, carretones o pipas -'-: 4.00 4:00 . 121-Trailers, de una tonelada o menos 5.00 - 5.00 122-Trailers, de más de una tonelada - 10.00 5.00 123-0tros vehículos 3.00 ... -.,,. .. \·~ 3.00 , .. -

Disposicio~s Oenerales. 
;t..~::.:.· .¡,r 

Art. 2-A los artículos, negocfos, empre- arbitrios, se tiene por radib central de la posas, ets:., que no figuren concretamente en blación, el que oportunamente demarque la este plan de arbitrios, se les aplica1án las Corporación Municipal y dé a conocer al• · 

' • 

• 

'( 

t 
- .. :.:"! 

"'-.1· 

cuotas an~logas o similares. público y con~ribuyentes. · 
Art. .. J-Los impuestos anuales o de ma- Art. 8-La aplicación de este plan de ar-trfcula, se pagarán en EnP.ro de cada ano; bitrios está sujeta a las disposiciones tonte· los mensuales, del veinticinco al último de nidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; cada mes, y los de apertura y diarios, en el 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 <le momento de sucederse. Los que contravi- Febrero de 1925; 3 de Febrero de 1933; 22 -nieren esta disposición mostrándose renuen- de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de 

tes al pago de sus impuestos en las ffchas junio de 1937; 30 de junio ~e 1938; 29 't indicadas, sufrirán un recargo del 20% en de Julio de 1941, y las demás orgánicas mu· calidad de 11JUlta y a b,eneficio del fondo nicipales. 
municipal. · Art. 9-Elévese al conocimiento del Su· 

Art. 4-Los establecimientos, negocios, premo Gobierno para su aprobación y surempresas, etc., que se establezcan en lo su· tira sus efectos legales a partir del primero cesivo, pagarán. un impuesto de apertura de Enero próximo, debiéndose publicar en . que será igual al doble del que les corres· cla Gaceta•. 
ponde de matricula. Es entendido que no Comalapa, once de Septiembre de mil nopagarán el de matrícula durante el ano en vecientos cincuenta y uno.-0. Duarte.-. 
que efectúen aquel. S. Mira~da R.J Srio. 

Art. 5- La calificación de los establee!· Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-mientos, negocios, empresas, etc., se hará nagua, D. N., 5 de Diciembre de 1951.por la comisión que establece el ordinal 8) . SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, del Art.' 18, del Reglamento Orgánico, cada por la ley, jesús Aguilar Cortés. 
vez que el caso Jo requiera. Tales califica
ciones serán dadas a conocer a Jos contri
buyentes con la debida anticipación para 
fo¡ efectos consiguientes: 

SECCION JUDICIAL 
ÁVISOS Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· 

diciales o de cualquier otra clase, lo mismo .. N9 9232 
que los notarios, exigirán a los Interesados José Dolores Oarcra M., militar actual servicio y en los asuntos de que conozcan, la presen- Mercedes Reyes de Hooker, oficios domésticos, am· tación de Ja boleta respectiva que cause es-· bos mayores de edad, de este domicilio, hanse pre· sentado este Ministerio denunciando lote terreno te plan de arbitrios Y la de solvencia corres· naciom\I establecer' cortes madera basándose contra· pondiente. Si contravinieren esta disposi- to celebrado Gobierno y reformas, descrito así: (:ión, serán resp~nsables personalmente ante Partiendo lugar llamado Raitl 1obre Río Coco, sí· la Municipalidad-y obligados a pagar el do· guese aguas abajo Y pasando lugar llamado Asang ble del impueste en referen"i'a, hasta llegar punto más o menos setecientos metros ,.. aguas abajo; de confluencia ese rfo con crique Art. 7-Para Jos efectos de este plan de Nowawas, 1lg11iendo línea aproximadamente para· 

.;---..._-.), 

,-
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-------------------------- ~ lela al crique, llégase prolongando dicha Hnea al 
punto de partida. · 

Quien tenga derecho opóngase térmiho legal. 
Dado Ministerio Hacienda, a diez y ocho de di· 

ciembrc mil novecientos cincuenta y uno.-Ricardo 
Sánchez O., Oficial ~ayor Ministerio Hacienda. 

. 4291 3 2 

• N9 9131 
Para los efectos de la ley de 17 de Noviembre de 

194Q, se avisa al pllblico, que se procederá a la 
mensura de las 20,000.00 (veinte mil) hectáreas de 
terreno nacional, donadas por la Nación al Munici· 
pio de Matagalpa, y que fueron r.1cogidos por la 
junta, as{: 

Zona No. 7.:-•Matiguis•, en el lugar del mismo 
nombre, en la jurisdicción de este Departamento, 
como de tres mil ciento veinte hectáreas, y conte· 
nlendo catorce lotes de diferente extensión, y lin· 
dantes: ' 

lote a) Norte, Anselmo Herrera, Joaquín Reye1 
y Pedro Crisol; este, Canuto Membreño y Julián 
Hernándezj sur, Carmen Outlérrez y José Abel Flo
res; oeste, Pablo Urblna y Justo Pastor ,Lúqaez, 
rJo •BulbuJ. en medio. 

·1otc b) norte, certo El Alacrán y Félix Pedro 
Oi:¡n~illet¡ sur¡ Y. estt!1 "joaquln Rcyesj oeste, C.omu· 
füdad de Muy Müyj • 

lote c) norte, Sót~o t.Jrbina; este, Atiselmo He· 
trera.., Segundo Regalado¡ sur, Pedro Pérez; oeste, 
f:titlmo !Elle~. Rosertdo Picado, MaUas Saldívar, 
Edüatdo Ha~liins¡ 
·. loche ch) norte, denatA; OehlY!d ; Francisco 
Valdés; este, Laura Valdés y Ambrosio flttoeo¡ sur, 
Ambrosio Tinoco; oeste, Bonifacio Blandón, Ous
tayo Fiétez1 Pedro Sánchez y Félix Tercero; _ 

l6te dj. norte, Arrtbtoslo tinaco y SilYlano Mo• 
tales¡ este, Ignacio y ~afael Ló!'ezl slir1 Felipe V'i
vas y Ruperto López; oeste, jo!lquín Reyes; 

lote e) norte, Federico Blandón y Laura Valdés; 
l!1te y sur, SilYiano Morales¡ oeste, Ambrosio Tino· 
to y Federico BlanddnJ 

lote f) norte, Carmen Outierret, Donting_o Cale· 
to y julián Hernández¡ este, Vicente Hernandet y 
Leonardo Valle; sur, José Abel Florea; oeste, Jose 
Abel Flores y Carmen Gutiérrez; 

lote g) norte, José Abel flores y A¡tustrn Oon· 
diez; este y sur, José Abe\ Flores; oeste, Daniel 
Gutlérret¡ 

lote h) norte, !ccundino P'rcz; e•te. Leopoldo 
Salgado¡ sur, Henry Smifh; oeste, filón dtl Trapi
che¡ 

lote i) norte, Joaquín Reyes; este, Anselmo He
rrera; sur, Domingo Calero Samper; oeste, Justo 
Pastor Lúquez y Celestino Reyes; 

lote j) norte, Timoteo Dávila; este, Humberto 
Madrigal y Tomás Blandón; sur, Tomá9 Blandón; 
oeste, Agustín Sevilla¡ 

lote k) norte, terrenos nacionales¡ este y oeste, 
Julio Rivas; sur, Anita Sullivan; 

lote 1) norte, Timoteo Dávila; este, Felipe Dá· 
vita y Tomás Blandón; sur, Gustavo Pérez; oeste, 
1ilón de Las Mercedes; 

lote 11) norte, Daniel Outiérrez y Celestino Re· 
yes; este, José María Orti:ga y Leopoldo Valle¡ sur, 
~igoberto Reyes¡ oeste, Celutlno Reyes. 

Matagalpa, 14 de· Mayo de 1951.-Juzgado de A 
91cnsura.-A4án Cajina, Ingeniero Ai?rlmensor.-
julio Rivas, Secr11tario · 4l81 5 3 

Ng 9126 
Para los efectos de la ley de 17 de Noviembre de 

~949, se avisa al público que se procederá a la men 
.aura de las 20.000 heetáreas donadas por la Nación 
,al Municipio de Matagalpa, y que fueron eacogi
dos por la Junta, as{: 

teniendo seis lotes d.e terreno nacional, de diferen· 
te extensión, cada uno dr ellos y lindantes: 

Lote a)-norte, Walter Frawenberger, Nazarlo Ti 
noco y Telesforo Castro¡ este, Telesforo Castro y 
OnecHero Díaz; sur, Albino López y Francisco Cas· 
tro¡ y oeste, Francisco Castro, Gumercindo Grana· 
dos y Juan Molina R; 

Lote b)-norte, Rosalío Aguilar y r!o Las Carpas¡ 
este. terrenos baldíos nacionales¡ sur, Andrés Pica· 
do; y oeete, terrenos baldíos nacionales; 

Lote c)-norte, Mercedes Paiz y Román Sánchez; 
este, Andrés Picado y Miguel Pérn; sur, Antenor 
Rulz y Juan Ochoa¡ y oeste, Albino López y Merce-
des Paiz; . 

Lote d)-norte, juan Molina R.; este, Gumercin
do Granados y francisco Castro¡ sur, Francisco 
Castro¡ y oeste, Frrncisco Castro¡ 

Lote e)-norte, Andrés Moller: este, Walter Fra· 
wenberge·r J Román Paiz¡ sur, Gumercindo Grana
dos, Rafael Garcfa y terrenos baldíos¡ y oeste. ca· 
rrll divisorio con el departamento de Jinotega; 

Lote f)-norte y oriente, terrenos baldíos nacio
nales; sur, juan Molina R; y oeste, Departamento 
de Jinotega. 

Matagalpa, veintiocho de..A~~il de 19~1. Juzg~
do de Agrimensura.-Adán Ca¡tna, Ingeniero Agn· 
mensor.-julio Rivas, Srio. 4183 5 3 

· N9 9130 
Para los efectos de la ley de 17 de Noviembre de 

1!14~, 1c aftsa al público que se procederá a la men 
slira de las 20.000 (veinte mil) hectáreas de terreno 
nacional donadas por el Nación al Municipio de 
Matagalpa y que fueron eacogidaa por la Junta. asf: 

Zona Nfl 6.-cfl Turna• en la caftada del mismo 
nombre, de la jurisdicción de esta ciudad de. M.ata· 
galpa1 como de mil sesent~ hectáreas de ,c;xtens1~n, 
y conteniendo doce de diferente extension y hn· 
dantesi 

Lote a)-norte, Sabás Rodríguez, Alf?nso Herre
ra y Santiago Herrera¡ este y sur, Tomas Mendoza¡ 
oeste, Sabas Rodríguez¡ 

Lote b)-norte, Sabás Rodrfguez Y. Felipe Rodrf· 
guez; este, Inés Fonseca y Flora R1chardson; sur, 
Flora Richardson y Roberto Amort¡ oeste, Roberto 
Amort; . 

Lote cJ-norte, Berta Rodríguez, Juan Hernández 
y juan Aráuz; este1 Eduardo Reyes¡ sur, Lucio flo
res y Roberto Amort¡ oestt, Roberto Amort y Rosa 
Blanchard; 

Lote ch)-norte, Lucas Zamora y Purificación -
Varga!¡ este, Purificación Vargas y Cristino Dfaz; 
sur, baldíos nacionales; oeste, Perfecto Cutrillo Y 
Lucas Zamora¡ · 

Lote d)-norte, Pedro López, baldíos y Etanislao 
Mendoza; este y sur, Onecrforo Sevilla; oeste, Joa· 
quin Lanzas·y Pedro Lópu¡ 

Lote e)-norte, Fernando Alvarado, Jacinto Cas· 
tro y Manuel Sánchez; es~e, Prancisco Cruz¡ sur, ha 
cional y Martln López; oestt:, Martrn López y Va· 
leriano Guido; 

Lote f)-norte, terrenos nacionales; este, Marc~lo 
Aguilar y terrenos nacionales; sur, terrenos nacio
nales y francisco Cruz; oeste, Francisco Cruz; 

Lote g)-norte, Valeriano Guido; este, Eulallo Be 
navides; sur, terrenos nacionales; oeste, Juan Cen-
teno· ~ 

L~tc h)-norte, este y oeste, Víctor Hernández; y 
sur, terrenos baldíos; . 

Lote i)-norte y oeste, Facundo Alvarado; este, 
Mercedes Reyes; y sur, Eulalio Benavides y Facun· 
do Alvarado; 

Lote j)-norte, sur y oeste, tierras nacionales¡ y 
este, Martín López; 

Lote k)-norte, Vktor Hcrnández y PuriflcaciÓIJ 
Vargas; este, jacinto Castro; sur, Fernando Al vara::: 
do¡ oeste, Cristino Díaz. 

Zona N9 2.-•Las Carpas•, ubicada en el caserío 
del mismo nOblbre de cata jurisdicción, cpmo de 
s~i• mil setecientas hect.~rcas de '·"tensión, r con· 

Matagalpa, 10 de Mayo de 1951. Juzgado de 
A~rimensura .. -Adán Cajina, Ingeniero Agrimenso.r,. 
-Julio Rivas, SriQ. 4187 5 :, 

.• 

:'i. 

. ~. 

-

www.enriquebolanos.org


1 ;.¡,,.. 

l 
• 

\Ir> ---
-

• 
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 15 

--~------------~~------
N9 9129 

Para loa efectos de la ley de 17 de Noviembre de 
1949, se avisa al público que se procederá a la men 
sura de las 20.000 (veinte mil) hectáreas de terreno 
nacional, donadas por la Nación al Municipio de 
Matagalpa, y qu'e fueron escogidos por la Junta 
as~ · 

Zona N9 5-cOuasaca., en la cañada del mismo 
nombre, de la jurisdicción de esta ciudad, como de 
mil novecientas treinta y dos hectáreas de exten· 
sión y conteniendo dieciocho lotes de diferente ex· 
tensión y lindantes: -

iote a)-norte, Luisa Cano; este, Luisa y James 
H~slam; sur, María Nieves Oarcfa; oeste, Antonio 
Amaya y Luisa Cano; ·· 

Lote b)-norte, Reinaldo Rivera; -este, James Has· 
lam; sur, Teodoro Dfaz ~ Antonio Amaya; oeste, 
Comunidad de Guasaca; 

Lote c)-norte, Reinaldo Rivera y Cecilio Pérez; 
este, James Haslam; sur, Luisa Cano y Comunidad 
de Ouasaca; oeste, Reinaldo Rivera; 

Lote ch)-norte, este y sur, James Haslam; oeste, 
María Nieves García, Teodoro Dfaz y Luisa Cano L; 

Lote d)-norte, Antonio Amaya; este, James Has· 
lam y Alfonso Herrera; sur, Francisco Baltodano; 
oeste, Teófilo, Valenzuela; 

Lote e)-norte, Teodoro Dfaz; este, María Nieves 
Garcf1; sur, James Haslam; oeste, Teófilo Valenzue· 
la y Comunidad de Ouasaca; 

Lote f)-norte, Teófilo Valenzuela y Miguel Ou· 
tierrez; este, Ernestina viuda de Alvarado; sur, Juan 
Hernández y Etanisiao Martfnez; oeste, Oregorio y 
Santoa Hernández; 

Lote g) -norte. Eusebio Martrnez y Ramón Her· 
nández; e1te, Teófilo Valenzuela; sur y oeste, Juan 
Rosa Palacios; · 

Lote h)-norte, cerro Peñas Blancas; este, Teófilo 
Valenzuela y Ramón Hernández; sur, Oregoria Pé
rez, Antonio Garcfa y Adán Díaz; oeste, Matilde 
Cortedano; 

Lote i)-norte, Eusebio Martínez; este, Teófilo 
Valenzuela y doctor Agustín Zeledón; 1ur, James 
Haslam; oeste, Bruna Hernández y Jerónimo Oó
mez; 

Lote j)- n01te, Josefa Rodas, Jerónimo Oómez y 
Ramón Hernández; este, juan Rosa Palacios; sur, 
francisco Baltodano; oeste, Cecilio Pérez; 

Lote. k)-norte, J01efa Rodas; este, sur y oriente, 
Eusebio Martfnez; . 

Lote 1)-norte, Josefa Rodas; este, Euseóio Martf· 
nez y Bruno Hernández; sur, James Haslam; oeste, 
Reinaldo Rivera; · 

Lote 11)-norte, jerónimo Oómez; este, Juan Rosa 
Palacios; sur, James Haskm; oeste, Cecilio Pérez y 
Francisco Baltodano; 

Lote m)-norte, baldíos nacionales; este, baldíos 
nacionales, quebrada de por medio; sur, Jacinto 
Castro; oeste, Dolores de Hernández y Tomás Her
nández; 

Lote n)- norte, Pei\u Blancas; este, Teófilo Va· 
lenzueia, sur, Matilde Corte.dano; oeste, Antonio 
Zeledón; 

Lote ñ)-norte, comunidad de Onasaca; este, Teó
filo Valenzuela; sur, Santos Hernández; oesle, Ro· 
berto Valenzuela y Angelina viuda de Blandón; 

Lote o)-norte, 1'eodoro Diaz; este y sur, james 
Haslam; oeste, Antonio Arñaya 

Matagaipa, 7 de Mayo de 1951. Juzgado de Agrl 
mensura.-Adán Cajina, Ingeniero Agrimensor.-
Julio Rivas, Srio. . . 4186 5 3 

reas de extensi6n y conteniendo quince lotes de di· 
ferente exlensiólf, y lindantes: 

Lote a)-norte, Adrián Pérez y Telesforo Zamora; 
este, Telesforo Zamora y Tránsito D!az; sur, Jere
mías Ríos; y oeste, Antonio Dfaz y i\dri4n Pérez; 

Lote b) - norte, Simón Hernández y Reyes Agui· 
lar; este, Alberto Montenegro; sur, Sixto Rodríguez 
y Tránsito Díaz; y oeste, Telesforo Zamora. 

Lote c) - norte, Prudencio Pérez y Alberto Mon· 
tenegro; este, Alberto Montenegro y terrenos na· 
cionales; sur, terrenos nacionales y Tránsito Dfaz¡ 
oeste, Tránsito Díaz y Prudencia Pérez; 

Lote ch)-norte, Juan Martínez; este, Alberto Mon 
tenegro, Aurello Ourdián y José Perez; sur, Sixto 
Rodríguez; oeste, Prudencia Pérez y Reyea Agui· 
lar; 

Lote d)-norte; Aurclio Ourdián y Socorro Mejfa; 
este, terrenos nacionales; sur, Máximo Hernández; 
oeste, José Pérez y Alberto Montenegro; 

Lote e)-Norte, Adrián Pérez y Simón Hernández; 
este, Prudencio Pérez; sur, Tránsito Dfaz Ramón 
Blandón; oeste, Ramón Blandón y Adrián Pérez; 

Letra f)-Norte, Santos Hernández y Pedro Oar· 
cía; este, Reyes Aguilar y Prudeqcio Pérez; sur, 
Prudenclo Pérez y Simón Hernández; oeste, Simón 
Hernández y Teodoro Ochoa; 

lote g)-Norte y oeste, Adán Pineda; este, Al 
berto Montenegro; y sur, Prudenclo Pérez; 

lote h)--norte fermfn López y Ramón Blandón; 
cate, Ramón Bla~dón; sur, Jeremías Rfo1, y oeste, 
fermfn López. 

lote i)-norte, Onecfforo Dfaz; este, Antenor Ruiz; 
sur, Adán Pineda; oeste, Santo• Hernández y Abe
lina López. 

lote j)-norte, Teodoro Ochoa; este, Santos Her
nández y Telesforo Zamora, sur, Ramón Blandón: 
oeste, fermfn López y Teodoro Ochoa. 

lote k)-norto, femando V!llle y Abelino López: 
este, Juan Ochoa y Adán Pineda; rnr, Adán Pineda, 
y Teodoro Ochoa; oeste, Teodoro Ochoa y Arman
do Chavarrfa: 

lote 1)-norte, Francisco Castro, Cecllio Pérez y 
Abelino López; este, Armando Chavarria; sur, Teo
doro Ochoa y Francisco Castro; oeste, francisco 
Castro: 

lote 11)-norte v oeste, Francisco Castro; este, 
francisco Castro; sur, Fernando Valle: 

lote m)-norte, Román Paiz; este, Onecffero Díaz 
y juan Ochoa; sur, Juan Ochoa y· Santos Hernán· 
dez; neste, Fernando Ville y francisco Castro: 

Matagalpa, 4 de Mayo de 1951.-Juzgado de Agl'l
men_§ura.-Adán Cajina,. Ingeniero Agrimensor.-
Julio Rivas, Secretario. 4185 5 2 

N9 9127 
Para l(ls efectos de la ley de 17 de Noviembre de 

1949, se a11isa al público que si:., procederá a lamen· 
sura de las 20.00C hectáreas donadas por la Nación 
al Municipio de Matagalpa, y que fueron escogidas 
así: · 

Zona N9 3-cBul Bulo en la cai\ada del mismo 
nombre, de esta jurisdicción, como de mil trescien· 
tas quince hectáreas ~e extensión, y conteniendo 
doce lotes de terreno nacional de diferente exten· 
sión, cada uno de ellos y lindantes: 

lote a)-norte, Vicente Pérez y Jeremfas Ríos; es· 
te, Nicolás Ochoa; sur, fausto Molinares; y oe11te, 
Jeremías Rlos, rfo •Bul Bul• en medio. 

lote b)-norte, Socorro Alemán; este, Onofre 
Castro, rfo Bijao en medio; sur, Carlos Zamora; .y 
oeste, Jeremías Rfos. 

N9 ·9128 lote c)-norte, Francisco Castro¡ este, Socorro 
Para los efectos de la ley de 17 de Noviembre de Alemán; sur, Vicente Perez; y oeste, Jeremías Ríos. 

1949, se avisa al público que se procederá a la men· lote ch)-norte, fausto Molinares y Vktor Her-
1ura de las 20.000 (veinte mil hectáreas) donadas nández; este, Vktor Hernández; sur, Guadalupe A· 

· por la Nación al Municipio de Matagalpa, y que ráuz, río Bijao en medio; y oeate fausto Molinares. 
fueron' escogidos por la Junta las!: - lote d)-norte, Carlo1 Zamora, Nicolás Ochoa y 

Zona N9 4-•Rancho Grande• en la cañada del Mariano Raitt; cate, Juana Centeno; sur, franci1Ca 
mismo nombre, de la jurisdicción de esta ciudad, ·ftof1a Astaeio y oeste, Guadalupe Aráuz, río Bijoa 
como de dos mil trescientas ochenta y dos bectá· en medio. 
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lote e)-norte, Teófilo Valenzuela 1 Tomasa 
Quintero; este, jerem(as Ríos y Sabás Pineda; sur, 
francisco Rivera y oeste, francisco Rivera. 

lote f)-norte y oeste, francisco Rivera; este, Fer· 
nando Blandón, y sur, Sabás Pineda. . · 

lote g) - norte, Mar(a Real; este, terrenos baldfos, 
bajos de Quilile; 1ur, Lucas Zamora y oeste, ftanis· 
lao Méndez y Canuto Hernández. 

lote h)-norte y este, Bartolomé López; sur, Mer· 
cedes Reyes, jacinto Castro y facundo Alvarado y 
Oeste, Vfctor Hernádez. . 

lote 1)-norte, Purificación Vargas; este, Manuel 
Sánchez: sur, Eulallo Benavldes y oeste, Jacinto 
Castro. 

lote j)-n.orte, Teófilo Valenzuela; este, Bernar· 
do Pérez: sur, Doctor Juan Agustín Zeledón y oeste, 
Juan Rosa Palacios. , 

lote k)-norte, terreno• dé señores Oonzález; es· 
te, juan francisco Castro y Jeremlas Rlos; sur, fer· 
nando Blandón y oeste, Teófilo Valenzuela y seño· 
res González. -

Matagalpa, 19 de Mayo de 1951.-Juzgado de A
grimensura.-Adán Cajina, Ingeniero Agrimensor.
Julio Rivas, Secretario. 4184 5 2 · 

No. 9125 
Para los efectós de la ley de 17 de Noviembre de 

1949, 11e avisa al público qu1¡ se procedeni a la men· 
aura de las 20,000 hectáreas donadas por la Nación 
al Municipio de Hta ciudad de Matagalpa, y que 
fueron escogidos por la Junta, así: · 
· Zona No l. e El Bijao• en la cañada del mismo 

nombre de la jurisdicción de esta ciudad, como de 
tres mil quinientas hectáreas y conteniendo quince 
lotes de diferente extensión y lindero•: 

Lote a)-norte, Marco1 Tinoco; oriente, franci1· 
co Castro; 1ur, terreno nacional y ponionte, Juan 
Siles y Marcos Tinoco, 

Lote b)-norte, Rafael Oarcfa, Oumercindo Ora· 
nados y Román Paiz; oriente, Abelino López, Ceci· 
lio Pérez y Fernando Valle; Sur, terreno de fran· 
cisco Castro y Poniente, terreno nacional, Juan He· 
rrera. jorge Dlaz y Felipe Martfnez. 

Lote c)- norte, Fernando Valle; oriente y Sur, 
terrenos bald(os nacionales; y poniente, terreno 
de francisco Castro. 

Lote d)-norte, terreno nacional y Jeremlas Ríos; 
este, Carmen Blandón y tearenos bald(os; Sur, terre· 
no1 baldíos y José Tinoco; Poniente, José Tinoco. 

. lote e)-norte, terreno nacional y José Tlnoco; 
eate, terrenos baldíos nacionales; sur, terrenos bal· 
d(os y Lorenzo Briones • y Poniente, Lorenzo 
Briones. 

lóte f)-norte, Socorro Alemán y Guadalupe A· 
rauz; este, terrenos baldfos y Domitilio Tercero¡ 
sur, Nicolás Ochoa y Poniente, Vicente Pérez. rfo 
Bijao enmedio. 

lote g)-Norte, Alberto Raitt y Lorenzo Briones; 
oriente, terrenos baldfos nacionales; sur, terrenos 
baldíos y Lorenzo Briones y poniente, Lore11zo 
Brlones. 

lote h)-norte, terreno baldío; este, Perfecto Cruz 
y Victoriano Picado; sur, Jorge Dfaz, Juan Herrera 
y Tomás Hernández; y oeste, Ramón Hernández y 
terrenos bald!os nacionales; ·-

lote i)-norte y oriente, Simeón Zeledón; Sur, bal· 
nfos nacionales, rfo Bijao y Occidente, baldíos na· 
cionales. _ . -

lote j)-norte, baldfosnacionales; Oriente, baldíos 
y Tomás figueroa; Sur, Tomás figueroa y franela· 
co Raitt; y occidente,· francisco Raitt y baldfos. 

. lote k)-norte, Juan Arauz¡ oriente, Jorge Dfaz¡ 
·sur, francisco Castro y poniente, Tomás Hernández 

lote 1)-norte, Inocente Hernández¡ este. francisco 
Castro; sur,· Juan Siles y Margarito Tlnoco y oeste, 
Margarito 1 inoco e Inocente Hernández. 

lote 11)-norte, filón de Peña Blanca y Marcos 
TinoCOi. nte, franciaco Castro y Carlos Dávila; 1ur, 

Juan Centeno y Jeaús Cano y oe1te, Je•&\• Cano y 
ilón de Pefta Blanca. 

lote m)-norte, francisco Castro y Olimpla Raitt; 
este, terrenos baldfos; 1ur1 Onofre Castro y Vicente 
Pérez y oute, Jerem{11 Rloa. 

lote n)-norte, juan Aráuz y Pedro Granados; 
este, Pedro Granados y Felipe Martrnez; sur, J. 
francisco Castro y Oeste, juan Herrera. 

Matagalpa, 2'j de abril de 1951.-Juzgado de A· 
grimensura.-Adán Calina, ingeniero Agrimensor,-
Julio Rivas, Secretario. · · 

4182 5 2 

N9·9180 
José Dolore1 Oarcra M., militar actual servicio y 

Mercedes Reyes de Hooker, oficios domésticos, am: 
boa mayores de edad, casados, este domicilio~, han· 
se presentado este Ministerio virtud contrato' ma· 
derero con Gobierno y reforma, denunciando lote 
terreno forma triangular, descrito uf: Vértice, 
afluencia rfo Coco y Bocay; de este vértice sfgueae 
aguas arriba curso ambos ríos hasta caños Uliquina 
y Qulña respectivamente. Base triángulo fórmase 
uniendo línea recta punto desagüe de los caños en· 
tre ríos Coco y Bocay. · ' 

Quien cré11e con derecho opóngase térmi~o legal 

Dado Ministerio Hacienda, a las nueve antes me· 
ridiana, 1eis de Diciembre mil noveclento1 cineuen· 
ta y uno.-Ricardo Sánchez O., Of. Mayor del Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

4226 3 3 

El último número de •La Gaceta• fué 276, fecha 
22 de Diciembre de 1951. El primer número ea 
la del 3 de Enero de 1952. 

~ La Direcci6n. 

CITACIONES DE PROCESADOS 

. N9 9244 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Jeró· 

nimo Sánchez, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince d(as comparezca a es· 
te Despacho a defenderse en la causa criminal que 
se le 1igue, como autor del delito de lesiones come.· 
tldo en la persona de fidel Macareño, quien es de 
veinte y ocho años de edad, casado, agricultor y 
vecino de Cinco Pinos de esta comprensión; bajo 
loi apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
e i no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a tal., delincuente y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distri· 
to. Chlnandega, a loa diez y nueve días del me.a de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y. uno.
francisco Meléndez.-Carlos A. López, Srlo. 

497 l 

N9 9212 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Jo· 

sé María Espinoza, de generales lgnorad11, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a esta juzgado a defenderse erf la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la persona de 
Juan MarUnez Canales, de veintitres años de edad, 
e11ado, jornalero y del domicilio de la Villa de 
Tola, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, de 
elevar la causa a plenario y de nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los par
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. .. 

Dado en el juzgado de Distrito. Rivas, doce de 
Dici,mbre de mil novecientos cincuenta y uno.
Noel jerez-Mol1E1 S. Cole. Srio. 
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